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1.  Téngase a la  abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS

como apoderada sustituta de la parte actora en y para los términos del

memorial de sustitución (pdf’s 45-46 Cdno. 1).

2. Por otra parte, téngase en cuenta que los demandados fueron

enterados de la orden de apremio el 24 de octubre de 2022, en la forma

prevista por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (pdf. 47-48 Cfr.).

3.  La sociedad ASIA ASSOCIATION BUSINESS S.A.S.,  guardó

silencio en el término de traslado. 

Se  reconoce  al  abogado  RAFAEL  ÁNGEL  AMAYA,  como

apoderado de la demandada CAROLINA SÁNCHEZ COLLINS, en los

términos  y  para  los  fines  del  memorial  de  poder  conferido.  De  la

excepción  de mérito  formulada por  la  demandada (pdf.  49)  córrase

traslado a la parte actora por diez (10) días para los fines del numeral

primero del artículo 443 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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